
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Homologa	el	Convenio	Anexo	al	formalizado	el	14	de	marzo	de	1978	y	aprobado	por	Ley	Nº	3320,	suscripto	entre	los	Gobiernos	de
Catamarca	y	La	Rioja	el	día	25	de	septiembre	de	1980	para	fijar	normas	de	distribución	que	regularán	la	participación	de	ambos	Estados	en
los	tributos	recaudados	por	Catamarca	en	su	condición	de	sede	administrativa	de	la	obra:	"Gasoducto	Recreo	—	Catamarca	—	L	a	Rioja",	que
se	agrega	y	forma	parte	de	la	presente	Ley.
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